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A O \ KKTENCIA OFICIAL 

! ai go que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban ks núme
ros de e:;ie BOLliT-Ñ, dispon-
dvaií qv.c se fije un ejemplar en 
el >ÍIH> de costumbre, donde per-
nianccerá hasta el recibo del 
nüitH-ro siguiente. . 

l..os Secretarios cuidarán de 
cüii!.cr*ar los BOLETINES co-
lecciiii ados ordenadamente, pa
ra" MI encuademación, que de
berá \-/ rificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. . 

Los Juzgados municipales, sin dis
tinción, diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 
6 dé abril 1859). 

í h S / ; - - . 2? ¡ES T E O F X O I ^ . . , 

S. M . el Rey Don Alfonso XÍII (q. D. g.), S. M . la Reina D o ñ a Victoria Eugenia, 
S. A . R. el Príncipe de Asturias , e Infantes y d e m á s personas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del día 8 de Abril de 1929). 
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C I U O L I L A H 

Esta Junta provincial de Abastos, en 
ses ión del d ía 4 del actual, acordó tasar el 
quintal métr ico de harina única, tanto de 
trigos nacionales como de con mezcla del 50 
por 100 de exót i cos Baruso, en 65 pesetas 
y las de trigos nacionales con mezcla del 50 
por ICO do exót ico Mauitoba en 05,50 peso-
tas, ambos precios con envase y eu fábrica; 
los subproductos do un quintal métr ico de 
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trigo en 8,25 pesetas y el kilo de 
pan de familia en 65 c é n t i m o s , auto
rizando a los Alcaldes de los Parti
dos judiciales de Murias de Paredes 
y Villafranca del Bierzo para que 
permitan un pequeño aumento en el 
precio del pan, sobre el indicado, 
como hasta ahora, teniendo en cuen
ta que por no haber fábricas de ha
rinas resulta gravado ese art ículo , 
por la mayor distancia, que para 
esta capital, donde se ha tenido en 
cuenta una peseta de gastos por 
quintal métr ico de harina desde las 
fábricas; 

Fueron aprobadas las multas im
puestas por la Presidencia durante 
el pasado mes y que son las si
guientes: 

Señora viuda de D . Cayo Ordás, 
50 pesetas por vender aceite con 
exceso de acidez; D . Vicente Menor, 
100 pesetas; D." Carmen Gonzá lez , 
50; D . S i m ó n Gonzá lez y D.1 Filo
mena Valbuena, 25 a cada uno, 
todos por vender leche aguada, sien
do el primero reincidente en esa 
falta. 

L e ó n , 6 de Abri l de 1929. 
E l Gobernador civil-presidente, 

Generoso Martin Toledano 

C O M I S I Ó N P E O V I N O I A L 
D E L E Ó N 

Cédulas personales 
Esta Comis ión , en ses ión de 2 del 

corriente, acordó aprobar las liqui
daciones de : cédulas personales co
rrespondientes al. año de 1927, de 
los Ayuntamientos que a continua
c ión se relacionen. 

Vi l lacé . 
Cacabelos. 
Albares. 
L a Bafieza. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Gorullón. 
Molinaseca. 
Castropodame. 
Los Barrios de Salas. 

- San Adrián del Valle. 
Sobrado. 
Valle de Finolledo. 
Villafranca del Bierzo. 
Astorga. 
Boca de H u é r f a n o . 

Santa Elena de Jamuz. 
Valderas. 
L o que se hace públ ico para cono

cimiento de los interesados. 
L e ó n , 4 de Abr i l de 1 9 2 6 . - E l 

Presidente, José M . * Vicente - E l 
Secretario, J o s é P e l á e z . 

leletacffii de Hatleada de la p n i i i t l a 
de Leta 
Circular 

Como a pesar de los requerimien
tos hechos por la Admin i s t rac ión 
de Rentas públ icas , son varios los 
Ayuntamientos y Juntas vecinales 
que no han remitido las certificacio
nes que se les interesaba, para el 
pago del 10 por 100 por aprovecha
mientos forestales, se les advierte 
que de no remitirlas en el plazo de 
ocho d ías , se procederá a la liquida
c ión correspondiente, teniendo en 
cuenta el Plan forestal formado para 
el año de 1925-26 por el Distrito 
forestal. 

L e ó n , 5 de Abri l de 1929.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

I N S P E C C I O N D E P R I M E R A 
' E N S E Ñ A N Z A " D E L E O N 

Oposiciones al Magisterio 
- Se convoca a las Sras. Opositoras 

para que concurran el día 15 del 
actual al local sito en Arco dé las 
Animas, número 20, con objeto de 
practicar el ejercicio de labores. 
E m p e z a r á la ses ión alas nueve de 
la mañana . 

Deben ir provistas del material y 
enseres necesarios para practicar el 
ejercicio que se seña le de corte y 
confecc ión . 

L e ó n , 8 de Abri l de 1929.—La 
Secretaria del Tribunal, Francisca 
Bohigas. 

Alcaldía constitucional de 
León 

Se pone en couocimiento del pú
blico y,especialmente de los intere
sados, que la Comis ión municipal 

permanente en ses ión de 27 de M»r-
zo ú l t imo , acordó, antes de proced,.,-
a la v í a ejecutiva para hacer efecti
vos los descubiertos existentes poy 
varios conceptos de arbitrios, cou 
ceder un nuevo período voluntario 
de pago, que habrá de correr du
rante el presente mes de Abri l , a 
fin de que los contribuyentes puedan 
hacer efectivos los referidos descu
biertos sin los recargos que las leyes 
autorizan; previniendo que una vez 
transcurrido dicho plazo, se proce
derá sin más di lac ión a la v ía de 
aprtmio. 

L e ó n , 1.° de Abr i l de 1929.-E1 
Alcalde, F . Roa de la Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Para que: la Junta pericial del 
Catastro pueda proceder a la forma
ción del apéndice al amillaramientc, 
base para el repartimiento del pró
ximo; año de 1930, se hace preciso 
que los oontribt iyeñtes qué hayan 
sufrido alteración en su riqueza rús
tica, presentarán en la. Secretaria 
de este Ayuntamiento del d ía 1." al 
15 de Abri l p r ó x i m o , Ins relaciones 
de alta debidamente reintegradas: 
con expres ión de su cabida, linde
ros,dase y t érmino , . l a fecha y fir
madas por los interesados en alta y 
baja; y acompañando la carta 'le 
pago de haber satisfecho los dere
chos reales a la Hacienda,, sin !OÍ 
expresados requisitos no serán ad
mitidas. 

Canales'» 29 de Marzo de 1929. -
E l Alcalde, Gabriel R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Salamón 

Para que la Junta pericial <i>:! 
Catastro pueda confeccionar el apén
dice al amillaramiento, se hace !>'•'" 
ciso que los que hayan sufrido ai!''-
ración en la riqueza rúst ica y <"'!''" 
na, presenten las reclamación^"* ''' 
alta y baja en el plazo de quine'-' 
d ías , acompañando los docume»'11" 
justificativos de haber pagado I»" 
derechos reales a la Hacienda-

S a l a m ó n , 1.° de Abri l de l W - ' 
E l Alcalde, Quiiitilo Gonz;'1'1' 
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Alcaldía constitucional de Santiago Millas 

DEPOSITARIA DE FONDOS HONICIPALES Ejercicio de 1928 

B A L A N C E anual de las operaciones de contabilidad verificadas en dicho ejercicio. 

I N G R E S O S 

1. ° 
2. " 
á." 
4. °. 
5. ° 
6. ° 
7. " 
a." 
y." 

10 
u 
12 
13 
14 
15 

Rentas ' 
Aprovechamientos de bienes comunales. . . . 
Subvenciones. - .. 
Servicios municipales.. 
Eventuales y extraordinarios 
Arbitrios con fines no fiscales. 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas. . . . . . . • • • • 
Cuotas, recargos y participaciones en tributos na 

cionales. . . . . . . • • • • • • 
Imposición municipal. . . 
Multas.. • • • 
Mancomunidades 
Entidades menores.. . . . _ . . . . . 
Agrupación forzosa del Municipio. . . 
Resultas. . • 

TOTALES. 

P A Q O S 

1." 
2.o. 
So'-
4> 
5 ° . 
'6o 

. 7'o 
8'o 
9"o 

10' 

\ l ' 

Ü 
15 
16 
17 
1S 
I') 

Obligaciones generales. . . 
Representación municipal. . 
Vigilancia y seguridad. . . • • 
PoKcfa urbana y rural.. . . . . . 
Recaudación.. . . . . . • : 
Personal y material de oficinas.. . 
Salubridad e higiene. . • • • • • 
Beneficencia.. . . • • • 
Asistencia social. . . . . 
Instrucción p ú b l i c a . . . . . . . 
Obras públicas. . • . . . • • 
Montes. • • 
Fomento de los intereses comunales. 
Servicios municipales 
Mancomunidades. . • • • 
Entidades menores.. . . é. • 
Agrupación forzosa del Municipio. . 
Imprevistos. . . . . . . • 
Resultas 

TOTALES 
EXISTENCIA EN C A ) A . 

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS. 

Presopueilo uMitalo 
I recdlluclmus 

500 
275 
40 

20.288 

21.103 

.170 
75 

20 

.210 

.065 

.776 
50 

.500 
400 

350 
700 
854 

20.220 

30 

30 

48 

73 

Operatloui reiliniu 

Pesetas Cts. 

25 

257 
13 

17.378 

18.072 

4.305 

15 

5.791 
400 

2.113 
18 

tu 

27! 
633 
104 

14.374 

3.697 

18.072 

87 

21 

O I F E R E N C I A S 

E n m A s ' 
Pesetas Cts. 

25 

25 

E n m e n o s 
Pesetas Cts 

101 
17 
27 

2.909 

3.056 

o 418 
1665 

662 
32 

915 
31: 

74 
66 

750 

5.846 38 

Santiago Millas, a 31 de Diciembre de 1928.-El Alcalde, Saturnino P. Alonso.-El Secretario-Interventor, Mateo 

^Aprobado el anterior balance por la Comisión municipal permanente en sesión ordinaria del día 6 de Enero de 1929.— 
I;i Alcalde, Saturnino P Alonso.—El Secretario Mateo Vega. 

f 
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A Icaldia constitucional de 
lioperuelos del P á a a m o 

Para que la Junta pericial puerla 
proceder en su dia a la formación 
de los apéndices que han de servir 
de base a la formación del reparto 
de rúst ica y padrón de edificios y 
solares, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza imponible, pie-
senten sus relaciones con la justifi 

San Esteban de Valdueza, a 31 de 
M a i z . i de 1929.—El Alcalde, Leo 
nardo Macias. 

• • 
Continuando la ausencii e igno

rado paradero de Celso R o d r í g u e z 
Blanco, por más de diez años , her
mano del mozo Antonio Rodríguez 
Blanco, alistado por este Ayuuta-
miento para el reemplazo do 1928, 
a los efectos de lo dispuesto en el pá 

cación de haber pagado los derechos j ri.af0 3," ,ie| art ículo 293 del Begla-
reales, en la Secretaría de este: m e n t ó de Quintas, se publica el pre-
Ayunoamiento, durante el plazo de , gente para que todas aquellas perso-
quince días , pasados éstos , uo serán ¡ nRS qile tengan conocimieuto del 
admitidas las que se presenten. I expresado ausente lo manifiesten 

Rppernelos del Páramo, 31 de ante esta Alca ld ía para que surta 
Marzo de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Cán
dido González . 

Alcaldía constitucional de 
Son Esteban de Valdneza 

A instancia de Eugenio Alvarez, 
y para que surta sus efectos en el 
expediente de prórroga de primera 
clase para incorporarse a filas del 
mozo Mariano Alvarez Vázquez , 
alistado en el año actual, por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, se 
signe expediente en aver iguac ión de 
la residencia actual o durante los 
diez años ú l t imos d é su hermo É m i -

• lio A lyárez Vázquez , y cuyas cir
cunstancias son las siguientes: 

Es hijo de Eugenio Alvarez y de 
Francisca Vázquez, nac ió en San 
Clemente, provincia de L e ó n , el día 
8 de Agosto de 1894, teniendo, por 
tanto, ahora, si vive, 34 años; su es
tado era el de soltero, y de oficio 
jornalero, al ausentarse hace 13 años 
del pueblo de San Clemente, que fué 
su ú l t ima reridencia en España . 

Tenia además las señas siguientes: 
Pelo negro, ojos regalares, barba 

poca, estatura regular; señas parti
culares ninguna. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Beglamento vigente para el 
Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejérci to , se publica este edicto y se 
ruega a cualquiera persona que ten
ga noticia del paradero actUrtl o du
rante los ú l t imos diez años el expi e 
sado Emilio Alvarez, que tenga a 
bien comunicarlo al Alcalde qu.; sus 
cribe. 

sus efectos on el expediente de pró
rroga de 1." clase de su referido 
hermaiio. 

San Esteban de V'aldueza. a 31 de 
Marzo de 1929. - E l Alcalde, Leo 
nardo Macias. 

Continuando la ausencia e igno
rado paradero por más de diez años 
de J ó s e del R í o Baeza, padre del 
mozo/Julio-del R í o Oviedo, alistado 
por este Ayuntamiento para el R é 
emplazo dé 1925 a los efectos de lo 
dispuesto-en el párrafo 4.°- del artí
culo 293 del Reglamento vigente de 
Quintas, se publica el presente para 
que todas aquellas personas qiie ten
gan conocimiento del expresado au 
senté lo manifiesten a está Alca ld ía 
para que surta sns efectos en el ex 
pediente de prórroga de 1." clase de 
su hijo el citado Julio del Rio Ovie
do, hac iéndole constar que «1 citado 
individuo es natural de Villanueva 
de Valdueza, de este Municipio. 

San Esteban de Valdueza, a 31de 
Marzo de 1929 . -E l Alcalde Leo-
narda Macias. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento proceda a la forma
ción del apéndice de rústica y pe
cuaria que ha de servir de base *1 
repartimiento de la contr ibución 
para el año 1930, se hace preciso 
que los contribuyentes de este tór 
mino que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten en la Se 

cretaria municipal dnrauto «I p 
-le quinen días , relaciones d..i ¡il;;, -• 
baja, acreditando con la corresp--!,. 
diente caí t i do pago haber sati ;,. 

ho los derechos reales a la Haci--., 
da por la ú l t ima transraisii'ui, 
cuyo requisito y pasado el pluzo .... 
ña lado, no se -áu admitidas. 

Cea, 2 de Abril de 1929 - E i , \ ¡ . 
cal, M a r i a n o F o r u á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre 

Providencia. —No habiendo S¡I:H 
fecho sus cuotas correspondientes 
primer trimestre del año actual, ¡i r 
arbitrios municipales sobre carne-, 
bebidas e inquilinatos, algunos con
tribuyentes, durante el periodo i,' 
cobranza voluntaria, cuyos arbitrios 
se han adoptado para cubrir las | 
atenciones del presupuesto de usb-
Aynutamiento para el ejercicio 
curso; con arreglo a lo dispuesto n i 
el art ículo 50 de la Instrucc ión de 
apremios de 26 de Abr i l de 1900, les 
declaro incursos en el recargo do 
primer , grado, consistente en ei 
5 por 100 sobre sus respectiva? I 
cuotas que marca el artículo 17 do 
dicha Ins trucc ión; en la inteligen 
c ía de que, si en el t érmino de cin- 1 
oo': d ías que fija '-"el art ículo 52 w> 
satisfacen los morosos el princiV"-' 
débito y recargo referido, sé pasa ni 
al apremio de segundo grado por ' ¡ 
encargado de seguir la ejecución-

As í lo proveo, mando, firmo ;-
sello. 

Villaquilambre, 2 de Abril i -
1929.—El Alcalde, Manuel Ciui: -
rrez. 

Alcaldía constítticional da 
Valdemmario 

Para que la Junta Pericial de 
término municipal pueda pro<v ••••• 
a la confección del apéndice ¡vi » 
Uaramiento d é l a riqueza rústK-i :• 
pecuaria, que ha de servir do ' '-' 
para el año de 1930, se hacu p1'1 
so que los contribuyente de 
Ayuntamiento en el plazo ''' 
días , que hayan tenido alti-iv 
alguna, presenten las coriv«, '1 
dientes relaciones de alta y 1 
reintegradas acompañando bi ial!' 
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,1o i 'i 'g0 I " 6 ao't'^'t0 haber salisfe-
,.¡ni los derechos a la Hacienda, sin 

requisito no surán admitidas 
([lie se presenten. 

\ alilesamario, ¡30 de Marzo 1029. 
I - K l Alcalde, Gregorio P é r e z . 

Alcatdia comtí tue ioml de 
fíarjax 

formado el repartimiento gene-
|tAl de utilidades de este Manicipio, 
L u sus dos partes re*l y personal 
Icoirespondiente al año actual, se 
llwlla expuesto al públ ico por térmi-
|uo quince d ías , que empezarán a 
Janitai se desde el siguiente al de la 
Ijmblicaoióu de este edicto en el Bo 
|¡,KTI.V OFICIAL de la provincia. 

Durante el indicado plazo y tres 
[días más , se admit i rán las reclama-
I clones que contra el mismo se pro 
Iduzean, que habrán de fundarse en 
Iheclios concretos, precisos y deter-
Iminados y contener las pruebas que 
(justifiquen lo reolamado; pasado, uo 
herán atendidas las que se presenten. 

Barjas, 4 de Abr i l de 1929. - E l 
| Alcalde, J o s é Barreirp. 

Alcaldía constitucional de, 
Santa Colomba de Somoza 

Presentadas- que hau si lo las 
I ouéutasdeesté Muuioipio correspo'ñ 
lilientes al afto (le 1928, querían ex 
j puestas al p ú b l i c o «n la Secretaria 

iU este Ayuntamiento por el plazo 
I <lu quince días , lo cual se anuncia a 
I los efectos del art ículo 579 del Es

tatuto municipal y 126 del Regla-
monto de lá HacienHa municipal, y 

I a (iu de que los habitantes de este 
término, puedan formular, por es 
cn:o, durante el periodo de oxposi-
riúu y en el plazo de ocho días , a 
contar desde su terminaci'm, los 
reparos y observaciones que esti-

] "leu pertinentes. 
^anta Colomba de Somoza, 4 de 

jAl i r i l de 1929. — E l Alcalde, Miguel 
(Pulían. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de In Vega 

^ halla expuesto al púb'ioo en 

tres días después pueden los contri
buyentes hacer I H S reclamaciones 
que crean justas, fundándose en he
chos concretos, precisos y determi
nados, con las pruebas necesarias 
para la just i f icac ión. 

San Justo de la Vega, 5 de Abr i l 
de 1929. - E l Alcalde, Santos Vega. 

Alcaldía coniditucional de 
Villaobispo de Otero f; 

Aprobado por la Comis ión pro
vincial, el apénd ice al padrón de 
cédulas personales de este Ayunta
miento, en ses ión de 26 de Marzo 
ú l t i m o , queda expuesto al públ ico 
en la casa Consistorial por un plazo 
de diez días , durante los cuales y 
los cinco siguientes, los contribu 
yentes en él incluidos podrán exa
minarlo y formular las reclamaoio 
nes que sean justas ante esta A l 
ca ld ía . 

"Villaobispo de Otero, 6 de Abri l 
de 1 9 2 9 . — E l Alcalde, T o m á s A l 
varez. 

Alcaldia constitucional de 
Cimanes de la Vega 

Continuando la ausencia por más 
dé diez Kilos en ignorado paradero 
de Heliodorp Santos Múñanos, her
mano del mozo Nioasio Lucidio, del 
Reemplazo de 1928, por este Ayun 
tamieuto; en cumplimiento y a los 
efectos le lo dispuesto en el art. 276 
y párrafo 4 . ° del 293 del Reglamen
to para apl icac ión de la ley de Re-
olutamiento y Reemplazo dr-l Ejér 
cito, se publica el presente p a n que 
todas las personas que teng tu noti
cias sobre el actual paradero del 
citado Heliodoro, lo comuniquen a 
esta Alcaldía aportando el mayor 
número de datos posible, para ha 
o.erlo constar en el expediente de 
prórroga de primera clase de incor
poración a filas que a favor del cita
do mozo se instruye. 

Cimanes de la Vega, 29 de Marzo 
de 1929 .—El Alcalde, Vicencio C * 
denas. 

I ' i Societaria del AyunUmiento, por 
e' l'lazo de quince d ías , el reparti-
""'ÍIUQ general de utilidades para 

I ^ «fio actual durante dicho plazo y 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza del Bierzo 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
de Paulino Blanco Blanco, hijo de 

ulián y Bernarda, natural de Para-
dela de Muces, por este Ayunta
miento se sigue expediente en ave-

iguacióu de la residencia actual o 
a «le los diez úiez ú l t imos años , 

para que surta sus efectos en el ex
pediente de prórroga de primera 
clase que tiene solicitara su herma
no Ramiro, mozo del Reemplazo de 
1928; rogando a todas las autorida
des o personas que tuvieran conoci
miento de su paradero lo participen 
a esta A l c a l d í a . 

• •• 

A instancia del mozo B e n j a m í n 
B o d r í g u e z R o d r í g u e z , del alista
miento de este municipio para el 
actual Reemplazo, se instruye expe
diente para acreditar la ausencia de 
su padre D a m i á n por m á s de diez 
años en ignorado; se suplica a todas 
las autoridades y personas que ten
gan conocimiento de su existencia 
y actual paradero, lo pongan en co
nocimiento de esta Alca ld ía a los 
fines de conces ión de prórroga de 
primera oíase , alegada por su citado 
hijo B e n j a m í n R o d r í g u e z . ' 

Priaranza del Bierzo, 2(5 de Mar
zo de 1 9 2 9 . - E l Alcalde en funcio
nes, Isaac P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

Por el vecino de esta poblac ión , 
D . Cristó.baí San Juan Yebra, se ha 
solicitado de esta Corporación y 
previo pago de su tasac ión, una par
cela de terreno sobrante de la v í a 
púbbl ica , en el pueblo de Salas y su 
callo de L a Fragua, que mide una 
esteus ión superficial aproximada de 
125 metros cuadrados y limita al 
Norte y al Este, con Reguera; Sur 
y Oeste, con huerta de su propiedad. 

Y conviniendo al mismo su adqui
s ic ión y con ello deja alineada dicha 
calle, desapareciendo toda rincona
da, y al mismo tiempo que se her
mosea y embellece el ornato p ú 
blico, se anuncia al públ ico por 
término de diez días , para oir recla
maciones de aquellos a quienes 
pueda perjudicar tal conces ión , que 
empezarán a contarse desde el si
guiente eu que aparezca inserto 
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este anuncio en el BOMSTÍS OFICIAL 
de este provincia. 

Los Barrios de Salas, 31 de Mar
zo de 1929.—El Alcalde, Manuel 
Valcf.rce. 

, Alcaldía constitucianal de 
, ., Vega de Valcarce 

Tramitado eu est* Ayuntamiento 
a instancia del mozo número 33 del 
alistamiento del actual reemplazo, 
Francisco ftivas Reboleiro, el opor
tuno expediente para justificar la 
ausencia de más de diez años de su 
p-idre Alvaro EivaS I n c ó g n t o , veci
no que fué de Oencia, dél Ayunta-
mieniodel mismo nombre, dél cual 
resultA, a d e m á i , qué se ignora su 
parailero desde que se ausentó , y a 
los efHctos de lo dispuesto por el 
párrafo 2.° del artículo 293 del vi
gente Reglamento de Quintas, se 
publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual re 
sidencia del expresado Alvaro R i 
vas, se sirva participarlo a esta 
Alca ld ía , con el mayor numero de 
datos posibles.. 

E n cumplimiento de 16 que dispo
ne el articúio 510 del Estatuto mu 
nici'pal, queda expuesto a l ;publ icó 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
poi* espacio-de quince días y tres 
más , para oir reclamaciones, el re
partimiento general de utilidades 
formado por las Comisiones de eva 
1 nación de este Municipio para el 
corriente año de 1929, cuyas recla
maciones habrán de fundarse en 
hechos concretos, precisos y dermi-
nados y contener las pruebas de lo 
reclamado, las que presentarán en 
dicha Secretaría las personas y en
tidades en él comprendidas, durante 
el plazo señalado, que empezará a 
c ntarse desde la publ icación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Vega de Valcarce, 3 de Abril de 
1229.—El Alcalde, A . Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación de los expenienles al ami-

llaramiento de las riquezas rúst ica, 
pecuaria y urbana, base del reparti
miento de la contr ibución territorial 
para 193i, se hace precisu que los 
contaibuyeutes que por dichos coi 
ceptos hayan sufrido al teración en 
su riqueza presenten sus declaracio 
nes de alta y baja eu la Secreta! ía 
municipal, durante el plazo de quin
ce días , acompañadas de los ducu-
mentos justifioativos de la traslación 
de dominio y j'.istiticantes de pago 
del impuesto de derechos reales, sin 
cuyos requisiios no serán admitidas. 

Campo de Villavidel, 29 de Marzo 
de 1929. — E l Alcalde, Juan Cañas . 

Alcaldía constitucional de 

Algadefe 

E l Ayuntamiento Pleno de mi 
presidencia, acordó hacer la desig 
nación de vocales natos, de las co 
misiones do evaluación del r parti 
miento general de utilidades, para 
el ejercicio corriente, en cumpli
miento a lo dispuesto eu el art ículo 
489 del vigente Estatuto municipal, 
sesultando designados los señores si
guientes: : ' 

Parte real . 

i) . A n d r é s F e r n á n d e z Huerga,.pbr 
rúst ica. 

D . Francisco R o d r í g u e z García , 
por urbana. 

D . Arsenio Murciego Borrego, 
por rúst ica . 

D . Angel A o m á u S á n c h e z , por 
Industrial y comercio. 

Parte personal 

D. Adoifo Daigado Villamandos, 
Cura páiroco . 

D . Leandro Gorgojo Sanios, por 
rúst ica . 

D . Baldomero Gómez Borrego, 
por urbana. 

D. J u l i á n A s t o r g a F e r n á n d e z , por 
Industrial y comercio. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos de oir reclamaciones durante el 
plazo de siete días , a partir de la fe
cha en que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, de esta pro
vincia. 

Algadefe, a 2 de Abril de 1929.— 
E l Alcalde, Vicente Tolino. 

Juzgado municipal de Astorr/,.-
Don Majín Gonzá lez Revi]], 

Fuertes, Juez municipal de ,.,;a 
ciudad en funciones del de i,,, 
trucción del partido por vftea¡;t, 
Por el presente edicto ha<¡;n .., 

ber: Que en este Juzgado se trami; 
pieza separada de responsabiliiia,) 
civil dimanante del sumario tmn,.-!-,, 
KiO'de 1926, seguido en este Ju/.... 
do por el delito de hurto contra ;4 
procesada María Francisca Fran.> 
Alonso, vecina de "Santiagomilla<. 
en cuya pieza separada y para ga
rantir las responsabilidades pecua
rias de la referida causa, le fuero 
embargadas a dicha procesada 1¡ 
fincas que al final se describirá;' 
como de su propiedad y por f>i'i 
pesetas, habiéndose practicado pos
teriormente, por la Superioridad ia 
oportuna tasación de costas y n 
querida dicha penada para hacerlí 
efectivas sin que lo haya verificado 
se ha acordado en resolución de esta 
fecha anunciar lá venta en públiea 
y " tercera subasta sin sujeción »' 
tipo de las fincas: antes expresada 
cuyo acto tendrá lugar en la -sala 
-Áudiehcia de este Juzgado 'el.,día 
1.° de Mayo próximo y llora di. ¡a* 
once de su mañana, teniéndose im -
sente para ello las siguientes i- > 
diciones: 

1. " Para tomar parte en la -
basta deberán los lioitadores ¡ ' 
sentar su cédula personal oorriet. 
y consignar previamente en la iio 
del Juzgado o en establecimi' ' 
destinado al efecto una cautín 
iijual por lo menos al 10 por " 
efectivo del tipo de tasación. 

2. " No habiendo coiicurridi 
citadores eu las dos anter ior» -
bastas, la que se anuncia por i"' ' 
del presente se verificará su. 
jeción a tipo y con anvglo 
prescrito en los art ículos 1-:>"U 
siguientes de la Ley de Kiiji" ' 
miento civil . 

3. " No habiendo sido ¡nv- ' 
dos los t í tulos de propiedad 'I'' 
fincas expresadas, dicha sul'!1'''1 • 
celebrará sin suplir previam''11'1 
falta de t i tu lac ión. 

ií! 



Piulo en Astorga, a 27 de Marzo rá el perjuicio a que hubiere lugar 
i , , üt í i l .—Majin Gonzáleü. — E l Se-! en derecho. 

I ivi.irio acci lental, Santiago Mar-

¡•'¡a••aii objeto de subasta y a que el 
presente se refiere 

i." Una casa habitada por la 
•uivesada, situada en la travesía de 

I i;: rdlie de Larga a la de DesU'iana 
,¡¿1 Barrio de Arriba de dicho pne 

J i,!o, señalada con el número uno 
I cubierta de paja o cuelmo compues 
] ta ile tres dependencias y corral: 

liu.la derecha entrando, calle de 
| Di'striana; izquierda, v í a pi íbl ica 

• huerto de Eduardo R o d r í g u e z y 
leípalda, cuadra de cerrar ganado 
| d « .Manuel Luengo y travesía de la 

calle citada, mide 100 metros oua-
1 diados; tasada en 130 pesetas. 

•2." Otra casa situada en la calle 
(lo Destriaua del pueblo y barrio 

Hcados, señalada con el n ú m e -
iv... cubierta de teja y de planta 

ija. como la anterior, compuesta 
|fle varias habitaciones y el corral: 

linda derecha entrando herederos 
Je Ignacio Rodr íguez ; izquierda, 
de ios ?de Tomás Rodr íguez; espal-

1 ría, de los de Fernando R o d r í g u e z 
r .Vris 'y frente, puerta de entrada 
I d . ' dicha calle de Destriaua, mide 

metros cuadrados; .tasada en 
.4(;0'pesetas.; •: 

- Fecha tit sapra 

Jnzi/ado de instrucción de Pon/'errada 
\>m Ramón Osorio Martínez, Juez 

de instrucción de la ciudad de 
l'ouferrada y su partido. 
JJor el presente edicto que se in-

"enará en la Gaceta de Madrid y 
aiN OiriciAr, de esta provincia 

>' - ' i el de Madrid, se cita, llama y 
^'U'lana a María de Castro Alvarez, 
I"'' su ausentó hace unos dos años 

l ' i i - a .Madrid y cuyo actual parade-
10 ignora, para que dentro del 
j; | :n ino de ciuco días , a contar des-
'' :l inserción del presente en di-

"lioiales, comparezca ante este 
' '"^arlo con el fin de recibirle de-
••'Mcion en I H causa sobre muerte 
.,Mi d de Eiicarnauión Alvarez, que 
"J" «-'i número 10 del cummitu año 

• " j ""e"ent«> instruyendo, aporci-
l'io CIH no comparecer lo para-

A l propio tiempo se le instruye 
del contenido del art ículo 109 de 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Dado en Ponforrudd, a 1.° d 
Abri l de 1 9 2 9 . - R a m ó n Osorio.— 
E l Secretario, Franci.sco González 

Don Ramón Osario Mart ínez , Juez 
de primera instancia de la ciudad 
y partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de ek'tcitión de costas de la causa 
segui la por el delito de tenencia 
i l í c i ta lie arma de fuego, contra 
Juan M >r¡> Merayo, vecino de L i a 
ma, por providencia de 30 del fina 
nado mes d.i Marzo, se ha acordado 
sacar a pública y segunda subasia 
con la r ebaja dt-l 25 por 100 de I¡ 
tasao ió : i , los siguientes bienes in 
muebles embargados a dicho penado, 
radicartes en término del citado 
Llamas. 

I.0 Prado, en la Carral, de unas 
dos áreas, linda: al Este, Antonio 
Guerra; Sur, Daniel Moro; Oi-ste 
herederos dé Victorino García; Ñor 
te, Domingo Lbr.lén; tasado en 135 

11. 

2. " Otro 'prado, en Fentanas, do 
unas cuatro áreas, linda: al EstrV 
J o s é Martínez; Sur, J o s é Gómez; 
Oeste, Avelino Moro; Norte, Danie 
la Moro; tasado en 135 pesetas. 

3. ° Tierra centenal, de unas 14 
áreas, en Rivadillo, linda: Oeste, 
camino; Sur, Norte, y Oeste, Daniel 
Moro; Norte, B e n j a m í n Moro; tasa 
da 115 pesetas. 

4. a Tierra, de dos áreas, en 
Nuestra Señora, linda: Este, José 
M' in ínez; Sur, Norte y Oeste, J o s é 
Martínez; Norte, Santos Prada; ta 
sada eu 120 pesetas. 

5. ° Prado, con un nogal y cua
tro castaños , en Llamas, de tres 
áreas noventa cent iáreas , linda: 
Este, Segundo Merayo; Sur y Oes
te, Eugenio Macías; Norte, A g u s t í n 
Moro; tasado en 250 pesetas. 

Cuyas fincas se venden para pago 
de las mencionadas costas, debiendo 
celebrarse el remate el día 4 do Ma
yo próximo y hora de las doce del 

ismo, on los estrados del Juzgado. 

L o que se hace saber al públ ico 
para conocimiento d é l o s que quie
ran interesarse en la subasta; ad
virt iéndose que no se admit irán 
posturas qne no cubran las dos , ter
ceras partes del valor de los bienes; 
que sirven de tipo para la subasta y 
sin que se consigne previamente el 
10 por 100 por lo menos del propio 
valor, y que no existen t í tu los de 
propiedad de los bienes que se su
bastan quedando a cargo del rema-' 
tante suplir esta falta practicando 
las diligencias necesarias para la: 
inscripción en el Registro de la • 
Propiedad. 

Ponf. rrada, 1.° de Ar i l de 1929. :. 
R a m ó n Osorio.—El Secretario 

judicial, Primitivo Cubero¿ 

Juzyado de instrucción de. La Vecilln 
Don Gonzalo Fernández Valladares, 

Juez de primera instancia e i iu-
trucci-ión del partido de L a Ve 
cilla. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría del que refr-Mida, se 
tramita expediente.para hacer efec
tivas • las'""s'as que le fueron im
puestas po,• la Superioridad al pena 
do GeiVrosi) Valbuena Gutiérrez, 
por el sumario que-se, le s i g u i ó en 
este Juzgado con el número 15, ro
llo 151. i'e 1923, más los posteriores 
eu el que providencia de esta fecha, 
se ha mandado sacara pública su 
basta por segunda vez y rebaja del 
veinti'i ico por ciento del tipo se
ñalado para la primera y término 
de veiu'e días , el derecho heredita
rio qne por muerte de su madre 
Justa Gutiérrez pudiere correspon
der a! p-'tia lo antes dicho, en unión 
de sus seis hermanos y padre, en 
las siguientes fincas rúst icas qu« la 
fueron embargadas en la pieza de 
responsabilidad civil del precitado 
sumario. 

I.0 U n prado en el pueblo de 
Candaneda de Fenar, Ayuntamien
to de L a Robla, al sitio de It Fuen
te, que linda Este, con San'.os Vi 
huela; Mediodía, Tomás Vifiuela: 
Poniente, camino Real; y Norte, 

erederos de Andrés Vifiuela, de 
dos heminas y media p r ó x i m a m e n 
te; tasado en ciento cincuenta po
etas. 
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2.° Otro piario en el mismo tér
mino y sitio de la Sierra, que linda 
Este, finca particular; Mediodía , 
Pedro Vifluela; Poniente, Amonio 
V i ñ u e l a , y Norte, B e n j a m í n Valen
cia, de dos heminas y media apro
ximadamente; tasado en ciento cin
cuenta pesetas. 

8.° Otr > prado en el término de 
Rabanal de Fenar, al sitio de L a 
Calleja: linda Este, herederos de 
Manuel Vií iuela; Mediodía, Marce
lino Viñue la , y Norte, Andrés Gu
tiérrez, de una hemina aproximada
mente; tasado en cincuenta pesetas. 

4. ° Otra tierra en el término de 
Ribanal. al sitio del Cantón: linda 
Este y Mediodía, con herederos de 
D á m a s o F l cha, y Poniente, Andrés 
Gutiérrez , de una hemina aproxi
madamente; tasada en diez pesetas. 

5. ° Otra tierra en el mismo tér
mino y sitio dw las Tablas: linda 
Este, l l a m ó n González; Mediodía, 
Eduardo González; Norte, Francis
co K o d r í g u e z , y Poniente, Arroyo, 
lleva aproximadamente seis hemi
nas; justipreciada en sesenta pe 

.setas. 
Se previene a los lioitadpres que 

el remate tendrá' lugar el diaíctitor-
ce de Mayo- próx imo y hora de las 
doce en la sala, audiencia; de este 
Juzgado. 

Qué. para tomar parte en la subas
ta será condic ión indispensable con
signar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento, por lo menos, del 
ava lúo y exhibir la cédula personal. 

Que no se admit irán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
justiprecio. 

Que no existen t í tu los de propie
dad y el rematante tendrá que su 
plirlos a su costa, y que sobre di 
chas fincas, tal como se describen, 
no pesa ningiin gravamen de natn 
raleza real. 

Dado en L a Vecilia, a treinta de 
Marzo de mil novecientos veinti 
nueve.—Gonzalo P. Valladares.— 
Carmelo Molins. 
Don Gonzalo Foruáudez Valladares, 

Juez de instrucción del partido de 
L a Vecilia. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaria del que refrenda, se 

tramita expediente para hacer efec
tivas las costas que le fueron im
puestas por la Superioridad al pe 
nado José Muñiz Alvarez, por el 
sumario que se le s i g u i ó en este 
Juzgado con el número 93, rollo 
1.209 de 1924, más las posteriores, 
en el que por providencia de esta 
fecha se ha mandudo sacar » públ i 
ca subasta por primera vez y tér
mino de veinte días , el dem ho he
reditario que por herencia de su 
madre le pudiera corresponder al 
penado antes dicho, en los siguien 
tes bienes que le fueron embarga
dos en la pieza de responsabilidad 
civil del precitado sumario: 

l . " Una casa, en término de 
Busdongo, lindante: al Este, con 
carretera de Adanero a Gijón; Oes
te, con campo común; espalda, Cán
dido Muñiz y cochera; tasada en 100 
pesetas. 

i . " Otra casa, situada en el mis 
mo término, que linda: con carre 
tera de Adaneró a Gijón; Mediodía, 
con Cándido Muñiz y espalda, Be
nigno Suárez; tasada en 100 pesetas. 

3. ° Un prado, en el mismo tér
mino, llamado L a Vega de ,1a Se 
ñ o r a , ü i i d n : al Norte,/con Cándido 
Muñiz; Mediodía , Manuel . Gutié
rrez; Saliente y P o n i é u t e , sé igno
ra; tasado en 25 pesetas. 

4. ° Otro prado, en el término dé 
Árbás , llamado la Gobia, que linda: 
con Cándido Muñiz; tasado en cin
cuenta pesetas. 

5. ° Una camioneta- automóvi l , 
matrícula nútn. 316; tasada en 60 

sobre dichas fincas tal c<>tno su >¡.N 
criben gravamen de naturaleza i , .,• 

L a Vecilia, 30 de Marzo de r,i-ji| 
-Gonzalo Fernández Vallada.. v 

— Carm-lo Molina. 

Jtizgadn de imtrucción de Villa/filian 
del Bierzo 

Don Luis Gil M»}iito, Juez de i n s -
trucción de esta villa y su pat tid i . 
Hago saber: Que en stimariu i]u,. 

se tramita en este Juzgado con n i 
número 23 de orden en el año actunl 
por incendio de la casa del vecino 
de Otero de Nataguantes, Antolin 
Mart ínez , ocurrido como a las vein 
tiuna del diez y ocho de Marzo úhi 
mo, y a consecuencia del cual pe;, 
ció entre las llamas Martín Ab >l] 
L ó p e z , se acordó nfreser las aecu 
nes de dicho sumario a los efeesv 
del art. 109 de la ley de Enjuioia 
miento Criminal a la esposa del in
terfecto llamada GuiUerma Morad i 
y a los hijos: de ambos llamailo? 
Alejandi'o y Serafina, que se hallan 
ausentes un ignorado paradero. 

Dado en Villafranca del Bierzo ; 
Abri l , cinco, de mil novecientos 
veintinueve.—Lindo., Luis G i l lie-
juto:-—El Secretário , José F . Díaz. 

Se previene a los licitadores, que 
el remate tendrá lugar el día 14 de 
Mayo próx imo, y hora de las once, 
en la sala audiencia de este Juz
gado. 

Que para tomar parte en la su
basta será condic ión indispensable 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 por lo menos del ava
lúo y exhibir la cédula personal. 

Que no se admit irán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
justiprecio, y que no existen t í tulos 
de propiedad, y el rematante tendrá 
que suplirlos a su costa, no pesando 

Coinniiidad «le regantes de la jiro» 
dé riegos de los pueblos deTega, Cu 

billas, San Cipriano j- Salieclmn 
Por acuerdo del Presidente y <!•• 

más vocales de la Comuñidad de r • 
gantes de la presa de riegos de-lt' 
pueblos de Vega, Cabillas, San ' - i 
priano y Sahechores, se sa' an a MI 
basta los tx'abajos de l ímpiaza di' ; 
citada presa y reparación del puci1 
de toma de aguas para la misiim. 

Dicha subasta tendrá lugar i'¡ 
Cabillas, el día 14 de Abril y i'-'1 
de las trece. 

E l pliego do condiciones, obi~i 
poder del citado Presidente. 

Cubillas, 26 de Marzo de 19Ü!>." 
E l Presidente, pceute García. 

p . p.—aoi. 

l E O N 
Iputae ión provi»"!" 
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